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Obre en autos la citación para la diligencia de notificación personal. Ahora como la vía 

escogida por el actor para la integración del contradictorio, fue la contemplada en el 

código general del proceso, se le insta para que remita el aviso de que trata el art. 292.  

 

De la misma manera se le insta al profesional del derecho para que informe si ya canceló 

los costos de la inscripción de la cautela ante la oficina de instrumentos públicos.   

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 013 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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